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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

- P ro to co lo .— R ecepción por el exce
lentísimo señor Presidente de la 
República Española del excelentí
simo Sr. D. Juan de Osm-a, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Madrid de la Repúbli
ca del Perú.— Página 1298.

Decreto ascendiendo a Ministro Ple
nipotenciario de primera clase a 
D. Manuel Alonso de Avila y Ber- 
nabeu, Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en Viena, y dispo
niendo continúe prestando sus ser
vicios con aquella categoría en el 
mencionado puesto. —  Página 1298.

Otro ídem a Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase a D . Eduard'o 
García Comín, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Conseje
ro de la Embajada de España cer
ca de la Santa Sede, y  disponiendo 
continúe prestando sus servicios 
con aquella categoría en el m encio
nado destino.— Página 1298.

Otro disponiendo pase a prestar sus 
servicios a este Ministerio D . Car
los Rojas y Moreno, Secretario de 
primera clase en situación de ex
cedente forzoso.— Página 1298.

Otro ídem que D. Enrique de la Casa 
y García Calamarte, Secretario de 
primera clase en la Embajada de 
España en Méjico, pase a continuar 
sus servicios, con la misma cate-, 
goría, a la Embajada  ̂de España 
cerca del Rey de Italia. —  Página
1298.

IOtro ídem que D. Rafael Forns y Qua- 
dra. Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en La Ha
bana, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, a la 
Embajada de España en Méjico.—

' 1298. ■

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decreto nombrando Presidente del 
Consejo de Minería a D. Enrique 
Hm ser Neuburger, Inspector gene

ral, Presidente de Sección. —  Pági
na 1298.

Otro nombrando .en ascenso de escala 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a 
D. José María Aramia y Gómez.—  
Página 1299.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes 
de primera y segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos a D. Ramón 
Orozco Hidalgo de Torralba y don 
Jesús Miranda González. —  Página
1299.

Otro ídem id. id. Ayudante mayor de 
segunda clase del Servicio Agronó
m ico a D. Manuel Ubeda Segura.—  
Página 1299.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 1299 y
1300.

Otra, circular, dictando las reglas, 
que se insertan, con carácter tran
sitorio, hasta ianto se reformen los 
preceptos del Código de Justicia 
militar que afectan al nuevo Cuer
po de Suboficiales.— Página 1301.

Otra, ídem, rectificando la de 28 de 
Abril último (G a c e t a  número 125/ 
que aprobó los pliegos de condicio
nes técnicas que han de regir en la 
subasta para la adquisición de un 
“ Hangar” desmontable para avio
nes.— Página 1301.

Ministerio de Hacienda.
Orden fijando el premio de cobranza, 

a partir del tercer trimestre del año 
actual, para la recaudación volun
taria en la zona de Chamberí, de 
Madrid.— Página 1301.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el personal 
afecio a las Escuelas de Veterina
rios que se mencionan, perciba, a 
partir del 1.° de Abril último, el ha
ber que se indica.— Páginas 1301 y
1302.

Otra relativa al nombramiento de Pa

tronos de la Fundación denomina* 
da í(Casa de San José” , instituida 
en Chamartín de la Rosa (Madrid} 
por doña Josefa Armero y Castri- 
llo, viuda de Domínguez Pascual.—• 
Página 1302.

Otra nombrando a D. AntonioJJimé- 
nez Román Secretario del Conser
vatorio de Música de Córdoba.—Pá
gina 1302.

Otra ídem a D. Manuel Taure y  Gó
mez Catedrático numerario de Ana
tomía descriptiva y  Embriología y  
Técnica^ anatómica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.— Página 1302.

Otra disponiendo se anuncie al turna 
de oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Hacien
da pública de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central.—  
Páginas 1302 y  1303.

Otra ídem que, en virtud de ascenso 
de escala reglamentario, pase a 
ocupar número en la Sección  10.* 
del Escalafón D. Jesús Basterra y  
Santa Cruz, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia. —  Página
1303.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
OrdeU' declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se men
cionan.— Páginas 1303 a 1305.

Otra disponiendo quede integrado en 
la forma que se indica el Jurado 
mixto de la Construcción, de Gra- 
n cúda.— Pág i na 1305.

Otra ídem se constituya en Vigo un 
Jurado mixto del Ferrocarril de 
Vigo a la Ramallosa.— Página 1305.

Otra ídem quede integrado por las 
seis Secciones autónomas que se 
indican el Jurado mixto de Trans
portes terrestres, de Barcelona. —* 
Páginas 1305 y  1306.

Otra ídem se componga de cinco Vo
cales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación  
el Jurado mixto del Trabajo rural, 
de Soria.— Página 1306.

Otros ídem que dentro del plazo 
veinte días se verifiquen las elec* 
dones para la designación de lo$ 
Vocales que han de integrar los Ja*
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rados mixtos que se determinan 
Páginas 1306 a 1308.

1Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se indica los Jurados 
mixtos que se mencionan.—Páginas 
1308 y  1309. 

jViras concediendo a las entidcédes que 
se indican derecho electoral para 
la designación de los Vocales de los 
Jurados mixtos que se indican. —- 
Página 1909.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

j(Ordenes relativas a la liquidación de- 
. finitiva de los derechos arancela- . 

ríos para las bonificaciones que co
rresponde a cada uno de los moltu- 
mdoresdmporiadores de trigos exó
ticos que figuran en las relaciones 
,que se publican.—Páginas 1309 a 
1323.

Adminisfcraíáén CeatraL 
■ Justicia. — Dirección general de los

Registros y del Notariado.—Circu
lar a ¡os Registradores de la Pro
piedad disponiendo den cuenta al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de les actos en que in
tervengan relativos a bienes inmue
bles y derechos reales que afecten 
a Fundaciones -benéfico-docentes 
Página 1324.

G u e r r a .  — Subsecretaría. — Relacio
nes de las carteras y  tarjetas mili
tares de identidad entregadas du
rante el mes de Marzo del corriente 
año.—Página 1324.

Idem id. id. anuladas durante el mes 
de Mayo actual.—Página 1326,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo se devuelva la fianza a la 
Sociedad Cabrera y Compañíat {Li
mitada, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en 
Pego (Alicante) .—-Página 1327.

Disponiendo continúen hasta las fe
chas que se indican las clases para

los alumnos que cursan sus estudios 
en ¡as Escuelas Ñor males.-~P ácana 
1327.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, Anunciando hallarse va
cante un plaza de Académico de 
número de la'clase de no Profeso
res.—Pagina 1327.

;A g r i o u l t u i l a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .  
Dirección general de Agricultura.— 
Personal y Asuntos genérales.—. 
Anunciando concurso para proveer 
¡as plazas que se indican de Ayu
dantes del Servicio Agronómico.—, 
Página 1327.

Dirección general de Minas y Com
bustibles. — Sección de Combusti
bles.—Excluyendo y  admitiendo a 
Im señores que se mencionan én el 
Régimen de ¡a Economía delpCav- 
bón.—Página 1328. ■

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . — S u b a s t a s . —  
A d m i n í  s t r a c  ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

MINISTERIO DE ESTADO

protocolo

El día 14 de los corrientes, a las 
t e e e  ;y media de la mañana, el exce
lentísimo Sr. Presidente de la Repú
blica, acompañado del Exorno, señor 
¡Ministro de Estado, recibió en au
diencia de presentación de Creden
ciales al Excmo. Sr. D. Juan de Osma, 
quien previamente anunciado por el 
Sr. Introductor de Embajadores, tuvo 
3a líonra de entregar la Carta én que 
el Excmo. Sr. Presidente de la Repú
blica del Perú le acredita en calidad 

’ &e Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia el Repre
sentante del Perú se retiró, tribután
dosele los honores -correspondientes 

su alta categoría.

DECRETOS
De acuerdo con el Gobierno de la Re

pública y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Manuel Alon
so de Avila y Rernaheu, Ministro Ple- 
'uipoíeiieiario de segunda clase en 
pieria,

Vengo en ascenderle a Ministro -Ple
nipotenciario de primera clase, dispo
niendo que continúe prestando sus ser

v ic io s  con esta categoría en el ■ mencio
nado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
f* dos.

■NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
-33i M inistro de Estarlo,

. Luis d e  Z u l u e t a  E s  gol a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
iPepública y en atención a las circuns

tancias que concurren en D. Eduardo 
García Comín, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, Consejero de la 
Embajada de España cerca de la Santa 

' Sede,
Véngo en ascenderle a Ministro Ple

nipotenciario de segunda ciase, dispo
niendo que continúe prestando sus ser
vicios con esta categoría en el mencio
nado puesto.

Dado en Palma de Mallorca gi prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMBRA ¥ TORRES 
E l M iíiistro de E stado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s g o l a n o .

De acuerdo con e l  Gobierno ele la 
República ¡y en atención a las Circuns
tancias que concurren en D. Carlos Ro
jas y Moreno, Secretario de primera 

velase en situación de excedente forzoso, 
Vengo en disponer que pase a pres

tar sus servicios, con la misma cate
goría que boy tiene, al Ministerio de 
Estado.

Dado en Palma de Mallorca a tres 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos.

NIC HTO ALCA LA ZAMORA Y TORRES
E l M inistro do Ef-.ita.do,

Luis mu Z u l u e t a  E-s g o l a n o .

De acuerdo con e 1 Gobierno de la 
República y en atención a las necesida
des del servicio,

Vengo en-disponer que D. Enrique de 
la Casa y Garcia Calamarte, Secreta rio 
de primera clase en la Embajada de 
España en Méjico, pase a con titear sus 
servicios, con la misma ■ categoría que 
-hoy tiene, a la Embajada ele España 
cerca del Rey de Italia.

Dado en Raima ele Mallorca a -áeis

de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALGALA-ZAMQRA Y TORRES
E l M inistro de E stado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s g o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las necesi
dades ’-del servicio.,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Forns y Quadra, Secretario de prime
ra clase en la Embajada de España 
en La Habana, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
lioy tiene, a la Embajada de España en 
Méjico.

Dado en Palma de Mallorca a Mis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO - ALC ALArZ-AM ÓR A Y TORRES 
E l M inistro de E stado,

'L u is  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri* 

cultura, Industria y  Comercio y  de 
acuerdo con la formulado por el Con
sejo de Minería, en cumplimiento de 
k> 'preceptuado por e l 'Decreto de M 
de 'Septiembre de 1919,

Vengo eo nombrar Presidente del 
Consejo de Minería al Inspector gene- 
Tal, Presidente de Sección, D . Enri
que Hauser Neuburger.

Dado en Madrid a diez y o c h o  de 
"Mayo dé mil novecientos treinta y  doSr 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Hi $áiin«fro 'Alo 'TR

y • t&sfógeio,
Mmús&zw® "Domingo ü  Sanjuá2?*
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Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, por jubilación en 
3 de Febrero último de D. Luis Amo
r ós y Manglano; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, con antigüedad del siguiente 
día, para ocupar la expresada vacan
te a D. José María Aranda y Gómez, 
actualmente jubilado como Ingeniero 
Jefe de primera clase por Decreto de 
22 de Marzo último, y al que a los 
efectos de devengos en activo hasta 
el momento de esta jubilación, y tam
bién para los pasivos, se le reconoce 
3a categoría de Consejero Inspector 
general del C u e r p o  de Ingenieros 
Agrónomos.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Hayo de mil novecientos treinta y dos.

JNiCETO ALCALA-ZAM.ORA Y TORRES 
¡ El Ministro cío Agricultura, Industria 
f  y Comercie,

M a r c e l in o  D om in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero Ins
pector general de D. José María Aran- 
da y Gómez; a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va- 
yante a D. Ramón Orozco Hidalgo de 
Torralba, con antigüedad de 4 de Fe^ 
breva último. , > ,

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA -ZAMORA Y TORRES 
El Ministro Je Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una pbza  de Ingeniero Je
fe de segunda clase del . Cuerpo de 
Agrónomos, por ascenso a Ingeniero 
Jefe de primera clase de D. Ramón 
Hidalgo de Torralba; a propuesta-del 
Ministro de Agricultura, Industria y; 
Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Jesús Miranda González, 
con antigüedad de 4 de Febrero úl
timo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
dos.

NICETO AIXALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Agricultura, Industria  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante en el Cuerpo de Ayudan
tes del Servicio Agronómico una pla
za de Ayudante Mayor de segunda i 
clase, por jubilación decretada en 4 
de Marzo último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura* Industria y € o -  
mercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan* 
te, a D. Manuel Ubeda Segura,

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y\ 
dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA
El Ministro de Agricultura, Industria  

y Comercio,
M a r c e l in o  D om in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO  DE LA GUERRA

ORDEN
Excmos. Sres.: He tenido a bien 

disponer se devuelvan al personal que 
se expresa en la adjunta relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 de! 
Reglamento de la ley, de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico V, E. para 'su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 
de Mayo de 19*32.

AZAÑA .
Señores Generales de la primera, se-» 

gumía, tercera, cuarta y  sexta DI-» 
visiones orgánicas y¡ Comandante 
inililar.de Balearas* /
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ORDENES c ir c u l a r e s

Exemo. Sr.: Creado . el Cuerpo de 
Suboficiales del Ejército por la ley 
de -I- de Diciembre de 1931 (!). O. 275) 
y determíne do en su artículo 2.° que 
el misino constituya una categoría in
termedia entre las ciases de tropa y 
la oficialidad, precisa dictar una dis
posición que regule y determine la 
consideración dei Cuerpo con rela
ción a los preceptos del Código de 
Justicia militar, así corno las faculta
des que corresponden a ios que lo 
integran en orden a las correcciones 
que pueden imponer a los que jerár
quicamente le están subordinados y 
las que a ellos les pueden ser impues
tas por sus respectivos superiores.

Para obtener el fin propuesto y con 
carácter transitorio hasta tanto se re
formen los preceptos del Código de 
Justicia militar que afectan al nuevo 
Cuerpo de Suboficiales y se estable
cen los que armonicen su contenido, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se dictan las reglas siguien
tes :

Primera. Las nuevas . categorías 
que integran el Cuerpo de Suboficiales 
tendrán la consideración de Oficial o 
de clase de tropa, a los efectos del Có
digo de Justicia militar del siguiente 
modo:

A) Por los delitos que cometan y 
de que sea competente la jurisdicción 
militar serán sometidos a los Consejos 
de guerra que se determinan en los 
artículo 44 y 48 del Código de Justi
cia militar según corresponda en cada 
caso, debiendo relacionarse este pre
cepto con lo prevenido en el artículo 
134 por lo que se refiere al nombra
miento de Juez instructor, cargo que 
no podrán desempeñar, como tampo
co el de Defensor, pero sí el de Se
cretario señalado en el 141 del citado 
texto.

B) A los efectos de las accesorias 
que llevan consigo las penas que se 
relacionan en el Código mencionado 
en sus artículos 185 al 188, ambos 
inclusive, se Ies considerará como Ofi
ciales, lo mismo que a los del 201 y 
parte primera del 206.

En cambio no les será de aplicación 
el 207 y 223 en el segundo párrafo 
del caso quinto, considerándoles co
rno clases de tropa para los del 261 
y 265. Se les considerará como Oficia
les a los efectos del 282, 283, 285, y, 
por tanto, no podrán incurrir en los 
idelitos que definen el 286 al 290, ni 
fel señalado en el 292,

Tampoco tendrán la consideración 
fde Oficial con relación a los siguientes 
Sea-sos y  artículos: 299, 300, caso pri- 
fiiero, pero sí para los números segun
do, tercero y  cuarto del citado ar

tículo 300 y para los 303, 304 y 307.
C) Por lo que afecta al titulo Xí 

del Código de Justicia militar se les 
otorga la consideración de Oficial en 
relación con el 310 y se determina 
por lo que afecta al 311 que los co
rrectivos que se les puede imponer 
son los siguientes: apercibimiento, re
prensión, arresto hasta quince días en 
el lugar que, con separación de las 
clases de tropa, se designe en los 
Cuarteles o dependencias militares y 
arresto desde quince días hasta dos 
meses en castillo u otro establecimien
to militar en lugar distinto de las cla
ses de tropa.

Se les considerará como Oficiales 
a los fines del artículo 326, 329, 330, 
331, 333, 334 y 336.

B) En cuanto a las consideracio
nes que el Cuerpo de Suboficiales ha 
de tener en relación con los precep
tos que regulan el procedimiento en 
la jurisdicción castrense se les equi
para a clases de tropa a los fines del 
artículo 473 y como Oficial a los del 
481 y 530 y como clase intermedia 
a los del segundo párrafo del 571, 
642 y 643, careciendo de la conside
ración de Oficial por lo que respecta 
al 634.

E) Les será de aplicación, por ser 
en este aspecto considerados como 
Oficiales, el procedimiento gubernati
vo que señalan los artículos 705 y si
guientes del repetido Código de Justi
cia militar, adaptando a la especiali
dad del nuevo Cuerpo los artículos 
709, 718 y segundo párrafo del 719.

Segunda. Las faltas leves que pue
dan cometer las clases de tropa po
drán ser corregidas por cuantos in
tegran el Cuerpo de Suboficiales, se
gún las normas generales, de subordi
nación y disciplina que en el Ejérci
to existen, pudiendo en este aspecto 
arrestar preventivamente a cuantos 
jerárquicamente les estén subordina
dos, tanto de las clases de tropa como 
del mismo Cuerpo de Suboficiales, y 
dando conocimiento inmediato a su 
Capitán o, en su defecto, al Jefe u 
Oficial de quien dependan para la re
gulación del castigo. Sin embargo, a 
los cabos y soldados les podrán arres
tar en la compañía hasta seis días, 
duración que podrá ser aumentada 
por el Jefe u Oficial a quien se dé 
cuenta reglamentariamente de la co
rrección, si lo considera conveniente.

Tercera. Para el mejor cumpli
miento de cuanto se deja ordenado, 
así como por lo que afecta a la pres
tación del servicio por parte del Cuer
po de Suboficiales, se procederá a ha
bilitar en los Cuarteles y dependen
cias militares donde presten sus ser
vicios locales adecuados para que, con

la separación debida de los Oficiales 
y clases de tropa, cumplan los co
rrectivos que pudiera imponérseles y 
efectúen los servicios que requiera la 
misión que les señala la ley que ai 
principio se cita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Í8 
de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: Habiéndose padecida 
un error en la Orden circular de 26 de 
Abril próximo pasado, Gaceta nume
ro 125, aprobando los pliegos de con
diciones técnicas que han de regir en 
la subasta que celebrará la Comisión 
de Compras del Servicio de Aviación 
Militar para adquisición de un “han
gar’5 desmontable para aviones, se en
tenderá rectificada Ja condición 5.a en 
el sentido de que el material de te
char deberá de ser de chapa ondula
da de 0,6 milímetros de espesor, en 
lugar de 0,8 milímetros, que dice por 
error la referida Gaceta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento. Madrid, 13 de Mayo de 1932.

' AZAÑA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, conforme a l o . dispuesto en el 
artículo 24 del vigente Estatuto de Re
caudación, para fijar el premio de co
branza por la recaudación voluntaria 
que debe asignarse a la zona de Cham
berí, de esta capital, antes de anuí* 
ciar el concurso para la provisión df 
la misma,

Este Ministerio, de conformidad coi 
lo propuesto por esa Dirección gene 
ral, ha acordado que dicho premio, ( 
partir del tercer trimestre del corrien 
te ejercicio, sea el de 70 céntimo* 
por 100 de las sumas que se recau* 
den en período voluntario.

Lo que comunico a V. I. para se 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
18 de Mayo de 1932.

JAIME GARNER 
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis» 

puesto en la vigente ley de Presupu«§* , 
los.
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el personal afecto a las Es
cuelas de Veterinaria que se mencionan, 
perciba, desde el día 1.° de Abril últi
mo, el haber que se indica, con cargo 
Hl capítulo adicional 13, artículo único, 
conceptos 3.°, 4.° y 5.° del Presupuesto 
7igente de este Departamento:

MADRID

D. Braulio Montes López, Jefe de Ca
ballerizas, el sueldo anual de 2.000 pe
ídas.

D. Andrés Fuentes Masá, D. Benigno 
Calero Martín y D. Juan Valero Murcia, 
Palafreneros, el de 2.000 pesetas cada 
ano.

D. Bafael Puertas Maldonado, Capa- 
az de la huerta, el cfé 1.500 pesetas, y

D. Ramón Fuertes Joga y D. Emilio 
Jarcia Serrano, Peones de la huerta, 
ll de 1.250 pesetas cada uno.

LEÓN

D. Ismael Gutiérrez Diez y D. Julián 
Fernández Llamazares, Palafreneros, el 
sueldo anual de 1.750 pesetas cada uno.

CÓRDOBA

t D. Francisco Bellido Pérez y don 
Francisco García Echevarría, Palaíre- 

I neros, ambos con el de 1.750 pesetas.

ZARAGOZA

D. Rogelio Alcántara Valero y don 
José María Martínez de los Mártires, 
Palafreneros, con el de 1.750 pesetas 
cada uno.

Por los Jefes de los expresados Ceñ
iros se hará constar en los títulos ad
ministrativos de los interesados, previa 
3a oportuna diligencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1932.

p. n.,

DOMINGO BARNES 

, Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la excelentísima se
ñora doña Josefa Armero y Castrillo, 
viuda de Domínguez Pascual, \por es
critura otorgada a 29 de Abril de 1930 
ante el Notario de este Ilustre Colegio 

' P . Toribio Gimeno Bayón, instituyó una 
Fundación denominada “ Casa de San 

«José”,, en Chamartín de la Rosa (Ma- 
. drid), que fué clasificada de beneficen
cia particular docente por Real orden 
de 22 de Diciembre del mismo aña, ia- 
 ̂serta en la “ Gaceta” del 27;

Resultando que en dicha escritura 
pública dispuso que el Patronado esta
ría constituido por tres personas que 
designaría libremente el Padre Provin
cial de la Compañía de Jesús en Tole
do; y si la Compañía dejase de hallarse 
establecida en España, el Padre gene
ral de la misma; Patronato que queda
ba relevado de la obligación de rendir 
cuentas y de formular pí esupuestos al 
Protectorado ni a ninguna otra autori
dad, excepción que le fué reconocida 
por la expresada Real orden;

Resultando que ia propia señora, por 
nueva escritura otorgada ante el mis
mo Notario en 20 de Febrero último 
modificó la anierior y dispuso que el 
Patronato quede constituido por un má
ximo de cinco personas y un mínimo 
de tres, que se nombrarán libremente 
por ella; y después de su muerte, por 
D. Francisco Torre y Fernández-Egea, 
y al fallecimiento de ambos, por la per
sona a quien cualquiera de los dos hu
biese expresamente atribuido tal facul
tad, continuando relevados los Patro
nos de la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protecto
rado;

Resultando que ía fundadora nombra 
Patronos a los Excmos. Sres. D. Gon
zalo Fernández de Córdoba yQuesada, 
D. Luis Armada y de los Ríos, D. José 
Márquez Castillejo, i). Manuel de Ciu- 
cúnegui Chacón y D. Mariano Traver 
Gómez;

Considerando que está facultada pa
ra modificar en dicho sentido la Fun
dación;

Vistos el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de Julio de 1913,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídica 
y a propuesta de la Sección de Funda
ciones, ha resuelto:

1.° Que se reconozca como Patronos 
de la expresada Fundación a los ahora 
nombrados, y, en lo sucesivo, a los qüe 
se designen en la forma dispuesta por 
la fundadora, cesando en el cargo los 
que venían ejerciéndolo; y

2.a Que de la presente resolución se 
comuniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Hamo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 17 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

‘•‘Señor. Subsecretario de este.Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio Giménez Román Se
cretario del Conservatorio de Música

de Córdoba, de cuyo Centro es Profesor 
auxiliar, con la indemnización anual, 
para gastos de representación, de 500 
pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid. 17 de Mayo 
de 1932.

o. d„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes»

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición tur
no de  Auxiliares,

Este Mmisterio ha resuelto nombrar 
a -D. Manuel Taure y Gómez Catedráti
co numerario de Anatomía descriptiva 
y Embriología y Técnica anatómica de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, con el haber anual 
de 0.009 pesetas, 1.000 más por residen
cia y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -demás efectos. Madrid, 17' de Mayo 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minist'jrío.

Ilmo. Sr.: Resultando que por Real 
orden de 15 de Junio de 1882 fué nom
brado D. José Manuel .Piernas y Hurta
do Catedrático numerario de Hacienda 
pública de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, en virtud de io 
dispuesto en el Real decreto de 17 de 
Marzo del mismo año, dictado para re
parar a los opositores postergados, ca
so en que se hallaba el Sr. Piernas;

Resultando que en dicha Real orden 
se prevenía asimismo que tal nombra
miento del Sr. Pierna consumía el -turno 
de concurso, de conformidad con lo 
dispuesto en aquel Real decreto; y

Resollando-que no habiéndose tenido 
en cuenta-la expresada prevención al 
dictarse la Orden de 10 del actual, in
serta en la G a ceta  del 12, convocan
do concurso de traslación para proveer 
la m encionada Cátedra, se cometió el 
error de señalar dicho turno y no el 
correspondiente a la rotación de los 
m ism os, que determina el artículo 5.° 
del .Real decreto de 30 de Abril de 1915* 
y que es id de oposición entre Auxilia
res,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que'teniendo por nulos y sin nin

gún valor ni electoras expresadas con
vocatorias y anuncio a concurso de la 
Cátedra do Hacienda pública de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, lo sea al turno de oposición 
entre Auxiliares, que se ajustará en m  
tramitación y condiciones a los precep-
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tos del Reglamento de 25 de Junio de 
1931 '(G a c e ta  del 26), 'declarado Ley 
en 4 de Noviembre del mismo año 
( G a c e t a  del '6).

2.° Que a tenor de lo .dispuesto en 
los artículos 41° -al 8.° del expresado Re
glamento, las entidades a quienes co
rresponde formularán y remitirán, en 
sn caso, al Consejo de Instrucción pú
blica, y dentro del plazo señalado, sus 
prepuestas para Jueces y suplentes res
pectivos del Tribunal que ha de . juzgar 
las oposiciones.

Lo digo a V. L para su con o cimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1032.

r. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor .Subsecretario de este Ministerio.

i!mo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
-Ca-íedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario pase a ocupar su número en la 
expresada Sección 10 de aquel Escala
fón D. Jesús Basterra y Santa Cruz, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia, con el haber anual de 7.000 pese
tas y efectos y antigüedad del día 3 
del actual, siguiente a¡l de su torna de 
posesión de la Cátedra de Oftalmolo
gía, con su clínica, de aquella Facultad, 
para la que fué nombrado, en virtud de 
oposición entre Auxiliares, por Orden 
dé 28 de Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1$ de Mayo 
de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: Vistos los expedientes in- 

íCPadós por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi- 
cione-s que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en ¡concepto 
de Obreros, con los derechos qué se 
especifican a contimiacióñ, abonándo
les lo que les corréspemde en mefáM- 
£o con cargo ,a lo consignado en el

presupuesto prorrogado para el pri
mer trimestre de 1982,

Los beneficios de los artícuim 4.° (cu
so 1.°), 7.° y 8.° m los obreros pa
dres de ocho hijos:
923-31*716* Simeón ■Sánchez Alfa- 

yate.—Avila, Francisco Nebreda, 3.
924-32.331. Ramón de San Sebas

tián.—Avila, Encarnación, 6.
925-0.226. Fablo Hernández García. 

Avila, Vacas, 7, bajo.
926-45.093. Froilán Hernández Ca

rrera.—Avila, Los Telares, 33*
927-35.675-. Ezequiel Lobo 'Santero. 

Avila, Juan Angel Nebredo, 9.
928-52.275. Doroteo S* Pedro Gó

mez.—Recedas (Avila), -Real, 10
929-52.503. Dionisio Maroio Bur- 

gnilio.—Blascoeies (Avila), Fraguas.
936-1.686. Migue 1’ Sán cirez Martin. 

Grandes (Avila).
931-5-2.*347. Antonio Martín Soldé- 

villa.—Gnimorcondo (Avila).
932-52,499. Garlos SaacliMrián Ji

ménez.—Miiigorría (Ávila), María Nie
to, 2.

983-4.968. Patricio Robles Herrero. 
Nava de Arévalo (Ávila), Larga, 11*

934-4-,626-. Pablo García Sácz.—Na
va de Arévalo (Avila), Rosas, 1.

935-45.160. Pablo de la Cruz López. 
Nava-luenga (Avila), Tomás González.

036-37.965. Clemente' Gómez y Gó
mez.—Paseualcobo (Avila)*

937-11.391. Felipe Onioria. Póveda- 
lió.—Peguerinos (Ávila).

938-45.494* Máximiana Hernández 
Peralta.—Poyales del Hoyo (Avila)*

889-45.335. Castor Sánchez García. 
Poyales del Hoyo (Ávila)s, Derrito, 18.

940-45*878. Jesús Jiménez de San 
Nicolás.—Poyales del Hoyo (Ávila), 
Roble*

841-52.639. Teófilo González Pérez. 
San Pedro del Arroyo (Avila), Laga
res, 38.

942-28.813. Fausto Díaz González. 
San Vicente de Arévalo (Avila), Cris
to, número 13*

943-36.677. Isidoro González Do
mínguez.—Salamanca, Encarnación, 5.

944-5.159. José Sánchez Giménez. 
Sahlmanca, Juan de la Fuente, 2.

945-5.224. Hermenegildo Hermosa 
Hernández.—-Salamanca, plaza de la 
Parra, 6.

946-6.543. José Sánchez Wall as.— 
Salamanca, Teso ée  San Nicolás, 3.

04743.772. Antonio Barba Gonzá
lez.—Salamanca, La Rosa, 4, bajo.

948-52.503. Francisco José Cuadra
do González.—Salamanca, Alejandro 
Lerroux, 8.

949-52.475. Carlos Ramos Sánchez. 
AI deslengua (Salamanca).

950» Manuel Hernández Hernández. 
Salamanca, paseo de Ca&alejáS) 3*

951-52.591. Gregorio Andis Sán
chez.—-Salamanca, paseo de Sao Vi
cente, 37.

952-24.001. Lorenzo Sánchez Pé
rez.—Salamanca, barrio Ganaba!* ca
lle sin salida, 3.

953-2.873. Florencio Sánchez Na
varro.—^Salamanca, Bodegones, 2G.

954-49 101. Angel Rebollo Feí Mén
dez,—Salamanca, Serranos, 13.

955-52.883. Vicente Crespo Martín 
Agallas (Salamanca), Vegas, 50.

956-52.748. Francisco Castilla Gfe 
Meros*—Alba de Yeltas (Salamanca)  ̂
Calzada, 7.

957-52.626. Bernardo Ramos 
mos,—AMealengua (Salamanca).

958-52.645. Adriano Garrido Gó
mez,—Áldeacipreste (Salamanca), Col
menar, 15. •: .

959-52,745. Manuel Fernández Gri- 
ñóm—Alde<aseca ée la Frontera (Sa
lamanca), Campo, 11.

'966-2,940.. Nicolás Martín Boyero*1 
Béjar (Salamanca), Del Duque, 1 y ft*

981-52.698. Higinio Estanislao Sá n» , 
chez García.—Be jar (Salamanca), Val® ; 
desangi!.

962-52.583. Ángel Martín Alongó.—• 
Canfalpino (Sabunanca).

983-52.744, Alejandro G u t i é r r e z  
Martín.—Cantarillo (Salamanca), AvL 
loz, 12.

■964-52,677* Molesto Blanco Sán* 
chez*—Canillas de Abajo (-Salarianaca).

965-37.126. Isidoro Crespo de la 
Iglesia.*—Gam-po de Peñaranda (Sala
manca), Pin adero, 1.

96845.631. Juan Antonio Bullonv 
Elena*.—Campillo <te Salvatierra (Sala
manca), Iglesia, 108.

0f7-24.772. Leonardo García 'Sán
chez,—Campillo de Salvatierra (Sala
manca), La Florida.

908-52,73$* Benjamín Colmenero.— 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), CaMue-* 
bis, 4.

969-52.74 6. Andrés García Moral* 
Colmenar d e Montemayor (Sala
manca) .

970-52.726. Vicenta Tapia FaMán. 
Cubo de Don Sancho (Salamanca), 
Conejo, 14.

971-9.023. L a u r e a n o Hernández 
Sánchez. —■ Encinasola de los /Comen
dadores (Salamanca).

972-36*592. Jerónimo Sánchez La
brador. — Frades de la Sierra (Sata* 
manca), Ceres, 4. ;

973-4#J$2* Juan Sánchez Santos* 
Frades de la Sierra (Salamanca)*

974-52.879. Martín García BernaL 
Fuentes ée Béjar (Salamanca-)  ̂ Fonia* 
nilla, 6. í

975-52*875. Juan Heras Bemal*—* 
Fueníes #e Béjar (Salamanca), AJtostá* \
©o, 6. ,;j/

876-32.133, íMart̂ Q Morola Hernán
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dez.— Galinduste (Salamanca), Deli
cias, 7.

977-30.290. Antonio Arias Martín. 
Linares de Riofrío (Salamanca).

978-52.876. José Manuel González 
Julián.—-Palacios de Salvatierra (Sala
manca).

979-43.572. Félix Hernández del 
Pozo.—Paradinas cíe San Juan (Sala
manca), Honda.

980-44.842. RoBtituto Bonilla Galia- 
no.— Paradinas de San Juan (Salaman
ca), Casa de Camineros.

98143.981. Manuel Hernández Mar
tín.—Pedrosillo de los Aires (Salaman
ca), Travesía del Sur.

982-52.749. Ceferino Cabo Santos. 
Pelayos (Salamanca), Palacios, 12.

983-38.821. Clodoaldo P e s c a d o r  
Hernández. — Poveda de las Cintas 
(Salamanca), calle de Palacios.

984-3.397. Faustino Martín Martín. 
Pueríoseguro (Salamanca).

985-32.832. Eugenio Aliseda Gonzá
lez.— Sanchotello (Salamanca), caserío 
de Las Cerveras.

988-37.707. Isaac Navarro Navarro. 
San Miguel del Valero (Salamanca).

987-48.995. Fernando N a v a r r o  
Alonso.— San Miguel del Valero (Sala
manca), La Iglesia.

988-52.657. Luis González Calzada. 
San Pelayo (Salamanca), Palomar.

989-39.994. Andrés Martín Gonzá
lez. — Santibáñez de Béjar (Salaman
ca), Solano.

990-52.487. Joaquín Marcos Herre- 
•o.— Santiz (Salamanca), Misericordia.

991-10.973. Saturnino Bellón Sán
chez.— Siete Iglesias de Tormes (Sa- 
|m an ca), Cruz, 16.

99244.423. Simal Miguel Guiller
mo.—Sabugo (Salamanca), Posadillas, 
ftúm. 7.

993-719. Francisco Carballo Man
chado.—Sabugo (Salamanca), Cerro, 24.

994-14.530. Manuel Corvo Redon
do.—Sabugo (Salamanca), Barrera, 11.

995-38.323. Juan Calvo Martín.—Sa
bugo (Salamanca), Colón, 16.

998-52.877. Joaquín Garrote Rodrí
guez.—Tejares (Salamanca), Catorce 
de Abril, 39.

997-37.203. Vicente Julián Sánchez. 
Torresmenudas (Salamanca).

998-18.875. Antonio Sánchez Balles
teros. — Torresmenudas (Salamanca), 
Real,

999-47.186. Sofío Hernández Mal 
muerca.—Yaldunciel (Salamanca), Co
rrillo, 1.

1.000-44.903. Francisco Martín Sán
chez.—Villanueva del Conde (Salaman
ca), Planta, 33.

1.001-52.488. Baltasar Gómez Gómez. 
Villanueva del Conde (Salamanca).

1.002-52.620. Francisco Muías Vcias- 
<eo.—Villares de la Reina (Salamanca).

1.003-12.787. Emilio Vicente Vicente. 
Villaseco de los Gamitos (Salamanca), 
La Lostra.

1.004-29.462. Tomás García Sánchez. 
Villoría (Salamanca), Arroyo, 56.

1.005-3.158. Paulino Prieto Pinto.— 
Villoría (Salamanca), Lo¡s Luceros, 9.

1.008-52.283. Macario Sánchez Co- \ 
rredera.—Villoría (Salamanca), Molino, 
número 24.

1.007-52.282. Marcelino Plaza Cres
p o .— Villoría (Salamanca), Travesía 
Eras, 18.

1.008-25.085. Eleuterio González Man- 
jón.—Villoría (Salamanca), San Mar
tín, 26,

1.009-40.207. Bruno Ramos Pérez.— 
Villoría (Salamanca), Mesón, 4.

1.010-23.945. Elias Martín Lozano.—  
Zorita de la Frontera (Salamanca), 
Calzada, 44.

1.011-52.332. Anselmo Revilla Cas
tro.—Manzanal de los Infantes (Za
mora).

1.012-24.863. T í b u r c i o  Rodríguez 
Arias.—Moreruela de los Infanzones 
(Zamora).

1.013-32.765. Matías Méndez Ramos. 
Robleda (Zamora).

1.014-43.837. Bernardo Arias San Ro
m án.— Robleda Cervantes (Zamora), 
Rincón, 41.

1.015-38.677. José Alvarez Ferrero. 
Robleda Cervantes (Zamora), Rincón, 
número 94.

1.016-12.681. Francisco González Her
nández.—Toro (Zamora), Capuchino,4.

1.017-9.377. Antonio Alonso Villon- 
do.—Toro (Zamora), Diez Macuso, 16.

1.018-900. Antonio García Martín.— 
Toro (Zamora), Pina.

1.019-52.643. Antonio Juárez Yilla- 
sante.—Ungilde (Zamora).

1.020-7.162. Fausto Manzanera Jimé
nez.—Viilabuena del Puente (Zamora), 
Puente, 4.

1.021-37.623. Inocencio Diez Crespo. 
Viilabuena del Puente (Zamora).

1.022-7.501. Luciana Feo Seco.—Vi- 
llabuena del Puente (Zamora), Cotorial.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h i jo s :
1.023-33.255. Francisco García Ma

yoral.—Bonilla de la Sierra (Avila), 
Fontana, número 18.

1.024-45.452. Eulogio Jiménez Gar
cía.—Niharra (Avila).

1.025-30.425. José Martín Albarrán. 
Pascualcobo (Avila).

1.026-3.414, Miguel Castaño Corne
jo.— Pascualcobo (Avila).

1.027-45.497. Federico Nebras Sán
chez.—Poyales del Hoyo (Avila).

1.028-4.890. Manuel Calderón No
gal,— Salamanca, La Unión (barrio de 
la Prosperidad), 7»

1.029-24.021. Modesto de Cabo Re* 
cío.-—Salamanca, Puente Ladrillo.

1.030-35.297. Ramón Albín Agudo. 
Salamanca, Sánchez Ruano, 24, bajo*

1.031-43.316. Hipólito Fraile Espi
nazo,—Salamanca, Madrid, 2.

1*032-6.252. Nicolás Triguero Lu
cas.— xAlba de Tormes (Salamanca), 
huerta de la Fontanill-a.

1.033-32.288. Manuel Amores Jimé* 
nez.—Al de avieja de Tormes (Salaman
ca), La Concepción, 20 .

1.034-14.428. Angel Hernández Pe
rucho.— Aldea vieja de Tormes (Sala
manca), Abajo, número 1.

1.035-3.816. Dimas García Diego* 
Arapiies (Salamanca), Camino de la 
Estación, número 5.

1.036-37.685. Hipólito C a m a r a sa 
Gabriel.—-Béjar (Salamanca), Colón.

1.037-4.797. José Oliva Hernández 
El Tornadizo (Salamanca), Rodeo, 5*

1.038-29.648. Antonio Iglesias Gar
cía.— Forfoleda (Salamanca), H ediera.

1.039-29.984 Florentino Castro Mar
tínez.— Galinduste (Salamanca), Fer- 
nandista, número 21,

1.040-4.784. Juan Antonio Margalks 
Marco.— Galinduste (Salamanca), Fría» 
número 19.

1.041-6.178. Antonio Lucas Hernán
dez.— Galinduste (Salamanca), Prado  
Redondo, 9.

1.042-19.780. Anselmo Sánchez Ro
dríguez.— Nava de Sotrobal (Salaman
ca), Poza, 20.

1.043-48.682. Higinio C a l v o  Her
nández.—Puerto Seguro (Salamanca)* 
Arenal.

1.044-16.698. Florín do Calvo Sán
chez.— Sahugo (Salamanca), Corro, 16.

1.045-30.110. Cecilio Sánchez Cas
quero.— Santibáñez de Béjar (Salaman
ca), La Ermita.

1.046-3.268. Agustín Vidal de San
tiago.— ’Ta-mames- (Salamanca), Tori
les, 12.

1.047-34.204. Natalio N ú ñ e z  del 
Brío.— Torresmenudas (Salamanca).

1.048-48.168. D. Isidoro Vicenta 
Martín. — Valderrodrigo (Salamanca)* 
Arrabal de Arriba.

1.049-31.344. Antonio Prieto Do
mínguez.— Cobreros (Zamora), Sotillo-. 
Pozo, 11.

1.050-34.717. Restituto Vicente An
drés,—Fueniespreadas (Zamora), Pla
za, 2.

1.051-23 .538. Daniel Boyano Alon
so.—Manzanal de Arriba (Zamora).

1.052-38.674, José Prada Prada.—■> 
Robleda de Cervantes (Zamora), R in
cón.

1.053-5.024, Pablo Sanios Rodrí
guez.—Toro (Zamora), San Pedro.

1 .054-43,230. Francisco Prada Re- 
quejo, — Videmala (Zamora) travesía, 
de la Fragua.
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1.055-27.750, M i c a e 1 a Hernán
dez Avedillo.— Villalarón (Zamora), 
tVillago dio.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros 

. padres de 10 hijos :
1.056-1.908. Alejandro Sáez López. 

Avila, Fuente de Don Alonso.
1.057-19.054. Juan Sacristán Casi

llas.-—Navacepeda de Tormes (Avila), 
La Fon tan illa, 16.

1.058-5.671. Juan Polo Barba.— Al
ba de Tormes (Salamanca), Castillo.

1.059-7.340. Fabián García Galán. 
Barceo (Salamanca), Eras, 2.

1.060-2.920. Francisco García Mar
tín.— Béjar (Salamanca).

1.061-52.596, Loreto Rlázquez Mar
tín.— Béjar (Salamanca), Tranco del 
Diablo.

1.062-4.528. H i l a r i o  Hernández 
Sánchez.— Campo de Peñaranda (Sala
manca), Larga, núm. 18, bajo.

1.083-16.887. Gerardo Alonso Oli
va.—-Campillo de Salvatierra (Sala
m anca), Arriba, núm. 54.

1.084-52.741. Felipe Bautista Jimé
nez.—-Gaj ates (Salamanca), Regatos, 
¡núm. 18.

1.065-22.475. Martín Vidríales Va
cas.— Hinojosa de Duero (Salamanca), 
Matadero, núm. 5.

1.068-36.584. Miguel Ruiz Santos.—  
Parada de Arriba (Salamanca).

1.067-26.852. Clemente Alonso Car- 
bailo. —  Sabugo (Salamanca), Larga, 
núm. 52.

1.068-1.879. Santos Mateo García, 
gantiz (Salamanca).

1.089-38.490. Julio Sierra González. 
Villoría (Salamanca).

1.070-16.593. Valeriano Martín Re
galado.— Zarza de Pumareda (Sala
m anca), Trinchera, 76.

1.071-30.068. José M a r í a  Andrés 
Alonso. —  Fuentespreadas (Zamora), 
Príncipe.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 hijos:
1.072-5.692. Juan Antonio Sánchez 

Rodríguez. —  Alba de Tormes (Sala
manca), Amalos.

1.073-15.632. Emiliano Delgado In- 
geímo.—-Campillo de Salvatierra (Sala
manca), Arriba, 39.

1.074-2.828. Fidel Ruiz Andrés.—  
Villares de la Reina (Salamanca), La 
Plaza.

1.075-26.280. Pablo Rodero Pajón. 
Zorita de la Frontera (Salamanca).

1.076-16.413. Modesto Campesino 
Miguélez.— Cubillos (Zamora).

1.077-7.401. Angel Pérez Miguel.—  
Peleas de Arriba (Zamora), Extrarra-
aio.

- Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Ávila, Salamanca y Zamora, 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la actual in s t i t u 
ción del Jurado mixto de la Construc
ción, de Granada, y considerando que 
la importancia y desarrollo-de dicha 
industria en la expresada capital y 
provincia tiene gran importancia y 
por consecuencia el Jurado a ella ads
crito extraordinaria labor de realizar, 
la que no puede llevar a efecto debi
damente con el número de Vocales 
que de ambas representaciones hoy 
lo integran,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que el Jurado, mixto de la 
Construcción, de Granada, conservan
do su actual jurisdicción, quede inte
grado por diez Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, en vez de <or seis de 
cada clase y carácter que actualmente 
lo integran, ampliándose en conse
cuencia el número de sus Vocales con 
cuatro efectivos y cuatro suplentes de 
representación patronal e igual núme
ro de representación obrera.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades obreras “ La 
.Unión” , Sociedad de Albañiles y si
milares, de Granada,/con 540 socios; 
la Sociedad Me Obreros Albañiles de 
Fuente Vaqueros, con 21; la de Obre
ros Constructores, de Almuñécar, con 
28; la de Obreros del Ramo de Cons
trucción, Puertos y Canales, de Mo
tril, con 172, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presen
te Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Dispuesta la- constitución 
y organización de los Jurados mixtos 
de Ferrocarriles en toda España, y 
siendo de notoria evidencia la exis
tencia. del ferrocarril de Vigo a la Ra
in allosa, és preciso que dicho ferro
carril quede dotado del Jurado mixto 
correspondiente que pueda funcionar 
en idénticas condiciones que todos 
sus similares; y por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se constituya en Vigo uv . 
Jurado mixto del Ferrocarril de Vigt
a la Ramallosa, que habrá de estar in
tegrado por tres Vocales efectivos s 
igual número de suplentes de cada re
presentación; y

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ve
rifiquen las elecciones para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar dicho Jurado mixto, teniendo 
derecho de elección la Compañía co
rrespondiente para elegir los Vocales 
patronos; y en cuanto a los obreros, 
se designarán de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar 
lamento de 4 de Abril último, en re
lación con la de 30 de Marzo próximo 
pasado, dispuso la constitución del Ju
rado mixto de Transportes Terrestres, 
de Barcelona, integrado por cinco Sec
ciones autónomas, y entre ellas la de 
Pasajeros (taxis) y Mercancías (camio
nes), y siendo repetidas las peticiones 
elevadas a este Ministerio en sentido 
de que dicha Sección se desglose en. 
dos, de las cuales una comprende el 
servicio de taxis (Pasajeros) y la otra 
el de -camiones (Mercancías), y con
siderando que dichas peticiones tie
nen sólido fundamento,'ya que las ne
cesidades de ambas industrias son 
completamente distintas por la forma 
de trabajo, pagos de jornales, etc., di
ferencias que en la práctica habrían 
de producir inconvenientes debido a 
la falta evidente de conocimiento par
cial de los diferentes asuntos a resol
ver, y teniendo presente asimismo que 
en la mencionada Orden de 4 de Abril 
anterior se concedió un plazo de vein
te días para que durante él pudieran / 
inscribirse en el Censo Electoral So« 
cial las entidades que a bien lo tuvie
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| sen*. IratoeM'rrklo el cual habían de 
! cslebrars# las elecciones., ■ c$> ®  espccifi- 

cación concreta de las entidades con 
\ derecho sv intervenir en ellas* y ha

biendo ya expirad©! dicho- plazo.»
• Este Ministerio ha> dispuesto:
. 1,° Que el Jurado mixto de Trans

 portes Terrestres, de Barree-toa,, que
de integrado por las seis Secciones, 
autónomas siguientes: Tranvías (era- 
picados y obreros) , Autobuses, que rea
licen servicios urbanos, comprendien
do las lineas que extiendan su servicio 
al extrarradio' y poblaciones cercanas 

< {obreros y empicados)-, Tracción me
cánica, Taxis (servicio de pasajeros)., 

i Camiones (servicio de mercancías)-,
! Tracción animal y Autobuses de linea.
: 1 V  Que dentro del plazo de veinte 

.dfcJV contados a partir del siguiente 
al i  r la publicación de esta Orden en 

| la f. ,\geta ue Madrid, se verifiquen las
; ¡etegetoes para la designación de los.
i cu$To Vocales efectivos e igual nú-
:! $ m í u do suplentes de cada represen-
[i dación que han de integrar cada una
| de las mencionadas Secciones.
Ij &,° La representación patraña! de
|! -la Sección de Tranvías será elegida
jj 'por la S. A. Tranvías, de Barcelona,
j! 'con 3.275 obreros, y la obrera, de con-
j; ’íorm idad con el artículo 15 de la Ley

'de 27 de Noviembre de 1931., por no 
¿figurar ninguna entidad de este carác
ter inscrita en el Censo Electoral So

c ia l  de este Ministerio,
< 4.° La representación patronal de 
la Sección de Autobuses (servicios itr- 

I baños, comprendiendo las líneas que
j; extiendan su servicio; al extrarradio y
i poblaciones cercanas) será elegida por
I Ja Cámara de Autoómnibus de Gata*
|í luna, Asociación de Empresas d e

Trasportes de Pasajeros., com 4.CHK) 
pbreros, y Companíu de Au
tobuses de Barcelona, S. A„ con 650, 

ij '¡y la representación obrera, p r  la
Unión General de Obreros y Emplea
dos ée Autobuses de Barcelona y su 
provincia, con 159; teniendo presente 

ij estas entidades, tanto patronales como
1 obrera, que sélo deberán tomar parte

en la elección los socios que perte
nezcan al servicio que a esta Sección 

I se refiere.
¡ 5,° La representación patronal de

la Sección de Tracción mecánica (ta
xis) será elegida por la Cámara del 

i  :Automóvil de Cataluña, con 4.39-5- obre-
■ .ros;; Taxis, Barcelona, con 460; Fede

ración de Alquiladores de Carruajes, 
de- Barcelona, con 97, y la represen
tación obrera, por la Sociedad de Pro- 
lesiones, y Oficios Varios, de Barcelo
n a  (choferes), con 22 socios; Unión 
General de Obreros del Transporte me- 

' cánico, de Barcelona, con 715.
6.° La representación patronal de

la Saco ián da Camiones (servicio de.*- 
mercan cías) será elegida por las mis
mas entidades indicadas en el núme
ro anterior, así como la obrera.

7B La representación patronal de 
la Sección de Tracción animal se de
signará por la Unión de Patronos Ca
rreteros, de Barcelona* con T .709 obre
ros; Hermandad de Patronos Carrete
ros. de. San Antonio. Abad, con 2.000, 
y Asociación de Patronos Carreteros, 
de San B-eltrán, con 300, y la obrera, j 
por el Sindicato del Arte rodado (trac
ción de .sangre) de Barcelona y su ra
dio, con 151 socios.

8,° La representación patronal de 
la Sección de Autobuses de línea se 
designará por las mismas entidades 
indicadas en el número 4,°, con la ad
vertencia de que sólo tomarán parte 
en la elección los socios al servicio a 
que se refiere esta Sección* así como 
las obreras, que asimismo, serán las 
mencionadas en el número 4.°; y

9.° Dichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Barcelo
na, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial,

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o. Sr.; Habiendo de procederse 
a la elección de los Yo cales patronos 
y obreros del Jurado mixto de Traba
jo rural, con capitalidad en Soria y la 
jurisdicción determ inada en la Orden 
de este Departamento fecha 29 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto; 
t.° Que el mencionado Jurado inix*. 

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Junta pro
vincial de Ganaderos, de Soria, con 
740 obreros, a esta Asociación corres
ponde la designación de los Vocales 
patronos del Jurado de que se. trata, 
en unión, de las entidades de su clase 
que en el plazo -do veinte días, canta* 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el men
cionado Censo, La representación de 
los Vocales obreros será designada 
por las Sociedades ele esta clase que 

| dentro riel indicado plazo de veinte 
| días se inscriban, en el Censo Electo- 
" ra l Social, donde actualmente no figu

ra ninguna con domicilio en Soria oí 
su provincia; y

3.° Q ue' una vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en ti da** 
des con derecho- a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a Y. I. para su con aci
miento y efectos. Madrid, 18. de Maya 
de 1932.*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabaja» i

Ilmo. S r.: T ranscurrido el plaza 
concedido en la Orden áe este .Depar
tamento’ relativa a la constitución del 

. Jurado mixto de Trabajo minero, de 
Oviedo,

Este Ministerio, ha dispuesto;
1,° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales patronos 
e igual número, de obreros con sus res»» 
pe divos suplentes* que. han de inte* 
grar cada una de las Secciones del an-* 
Tedieho Jurado mixto, que son: a)»

¡ Sección obrera; b), Capataces de Mi
nas-; c>, Empleados adm inistrativos de 
Minas., y d), Vigilantes áe. Minas, m  
verifiquen dentro del plazo. d@ veinte 
días, contados a. p a ilir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en  la G a c e t a  b e  M a d r i d .

2A La representación patronal de 
todas las Secciones será elegida por 
las siguientes- entidades:

Sociedad Hullera Española,. de Aiíer, 
con 4.447 obreros; Sociedad anónima 
Fernández y Compañía, de Aller, con. 
218; .'Compañía Industrial Asturiana 
Santa Bárbara, de Áller, con 928; So
ciedad de m inas de Laagreo y Sie.ro, 
de Gijóa, con 83:9; Coto de Musel, So- 
cié dad anónima, con. 56.7-;. Fábrica de 
Mieres, S. A., con 3.280; Hulleras dei 
Turón, S. A., con 2.8.75; Compañía Mi
nera de Quirós, S. A., con 88; Socie* 
dad Metalúrgica Duro Felguera, con 
8.053; Sindicato Carbonero Asturiano» 
por las entidades siguientes: Minas- de 
San Vicente, S. A., con 136; Benjam-íu 
Fernández Cuevas, (M iz Sobrino,- Mi
na- Justicia, Sociedad Carbones del' 
Político, Luis Cenoriega, Marcelino F. 
Roces, Velase o Herrero Lermanes, Mi
nas Cuesta y Luis-a, Sociedad Minas 
de Escoleio, Sociedad Minas ele Tever- 
ga, Hijos de Pello, Sociedad Carbones 
de La Piquera, Los Molatos-, Viuda de 
Ccíermo Vare!a, Felipe Siíá-rez - Fíamet 

\ y Compañía, Antonio R. Arango, Yin** 
I da de Pedro F. Miranda, Manuel Sná- 
i rez García, Coto Minero de Camandi, 
1 José Alvares Suases, Sociedad Urdí era 
® Baseonia, Alfredo Martínez Herrero*,
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Hullera Asturiana, Antonio Blanco 
Fernán de*, Eielvi.ua Menéndez. José 
Afcmia Abella, N icolás G. Felgi; eróse, 
Sociedad Comercial Asturiana, Jesús 
Fernández, Mina Buenafé, Ángel S. 
Fernández y Ovidio F, García, con 
un total de 2.208 obreros; Asociación 
Patronal, de Mineros Asturianos, de 

. Oviedo, por las siguientes entidades: 
Compañía de (<arl.>on es Asturianos, 
Sociedad Carbones de Cueva, Sociedad 
Hullera de Biaza, Sociedad Hulleras 
de Yeguri y AUoriiego, Viuda e Hijos 
de Inocencio Fernández, Vigü Escale
ra  y Compañía, Sociedad Ne.spral y 
Compañía, José Sela y Se la, Ornela 
Ibrán, Hulleras del Rosellón, Alonso 
Zorita y Compañía, Dionisio F. Nes- 
fraa] y Compañía, Qusontana y Bel
trán, con un total de 5.946.

La representación obrera se designa
rá por las entidades siguientes: Sindi
cato de Obreros Mineros de Asturias, 
Arenas (Siero), con 197 socios; ídem 
id. Sañugnes-Gozón, Lamiere*; (Ovie
do), con 114; ídem id. Barre dos (La- 
viana), con 448; ídem id. Blimea, San 
Martin del Rey Aurelio (Oviedo), con 
138: ídem id. B oó. (Aller), con 251; 
ídem id. Cabánín (Mieres), con 62; 
ídem id., Sección de Cabanaquista 
(Aller), con 188; ídem id, Cabañas 
Nuevas (San Martín del Rey Aurelio), 
con 50; ídem id., Sección de Cabore* 
na (Aller), con 422; ídem id. Carahan- 
zo (Lena), con 109; ídem id. Genera, 
con 186; ídem id. Ciaño (Langreo), 
con 88; ídem id. El Plano (Siero), con 
50; ídem id. Escoba! (San Martín del 
Bey Aurelio), con 162; ídem id. Fuen
tes las Rocas (San Martín del Bey Au
relio), con 125; ídem id. Hu-ería de 
San Andrés (San Martín del Bey Au
relio), con 336; ídem id. La Cerezal 
¡(San Martín del Bey Aurelio), con 77; 
ádem id. Las Cubas de Villar, con 91; 
ídem id. Las Pelechosas (San Martín 
del Rey Aurelio), con 102; ídem id. 
Las Llamas (Langreo), con 132; ídem 
id. Lamuño (Langreo), con 111; ídem 
íd., Sección La Fresneda (Langreo), 
con 132; ídem id. La Invernal (Ovie
do), con 61; ídem id. La Llovera (Sie- 
yo), con 210; ídem id. La Mudrera, 
con 80; ídem id. Las Piezas (Lan~* 
ígreo), con 112; ídem id. Sección de 
Cargantada (Langreo), con 110; ídem 
icí. Sección de Gatorraso (Langreo), 
(con 100; ídem íd.s Sección de Ujo (Lu- 
garleo), con 272.

Idem id., Sección Ga-baños (Lan- 
'greo), con 112; ídem "id., Lantero (San 
Martín del Bey Aurelio), con 124; ídem 
ídem, L avian a, con 32; ídem id., La- 
viana (Pola de Lavina), con 446; ídem 
ídem, Biosa de Vega, La Vega, con 
297; ídem id., Lorredo (Mieres); con 
115; ídem id., Mieres, con 817p ídem

ídem, Sección de Figaredo (Mieres), 
con 10; ídem id., Sección La For Mo- 
eííi (Mercín), -con 155; ídem id,, Mo
reda, con 71; ídem id., Sección de 
Mi rías, con 112; ídem id., Olio niego, 
con 423; ídem id,, Ornediñes (Lan- 
greo), con 40; ídem id,, Piñade (Lan
greo), con 150; ídem id», Pola de Lena, 
con 106; ídem id., Rívota, Concejo de 
•Laviana, con 45; ídem id., Hondero 
(Quirós), con 103; ídem id., Posadas 
de Earruelo (Mieres), con 157; ídem 
ídem, Razadas de Bimenes (Tahalíes), 
con 175; ídem id., Sama de Langreo, 
con 449; ídem, id., San Andrés (Tu
rón), con 59; ídem id., San J-u&án (Bi
menes), con. 95; ídem id., Sección de 
Santa Ana (San Martín del Rey Aure
lio), con 290; ídem id., Sección de San 
Mamés (San Martín del Bey Aurelio), 
con 126; ídem id., Santa Bárbara (San 
Martín del Rey Aurelio), con 198; 
ídem íd .f Santa Cruz (Mieres), con 
377; ídem id., Sania Máxima (Quirós), 
con 20; ídem, id., Sección de Sotrom 
dio (San Martín del Rey Aurelio), con 
253; ídem id., Snares, con 114; ídem 
ídem, Tudela de Vegtiín, con 100; ídem 
ídem, Tullía (Langreo), con 208; Idem, 
ídem, Turón, con '605; ídem id., Val- 
desoto, con 165; ídem id., Vegadotos, 
con 153; ídem id., Yiílayana (Pola de 
Lena), con 10: Sindicato Católico 
Obrero de Mineros Españoles, Sección 
de Boó, con 163; ídem id., Bastillo, 
con 190; ídem id., Sección El Callello, 
con 15; ídem id., Sección Carabanzo, 
con 31; ídem id., Sección Moreda, con 
411; ídem id., San'tibáñez, con 15; 
ídem id., Nembra (Aller), con 38; ídem 
ídem, Pola de Lena, con 38; ídem 
ídem, Sección Santa Cruz, con 50; 
ídem id., Ujo, con 36; ídem id., Val-- 
defarrucos, con 56; ídem id», Viilaya- 
na, con 10; Sindicato de Obreros Mi
neros de Asturias, Sección de Villoria 
(Laviana), con 170; ídem id., Sección 
m inera de la Vega, con 503; ídem id., 
Biosa de Vega, con 297. Todas estas 
entidades tendrán derecho a interve
n ir en las elecciones para la designa
ción de los Vocales de la Sección 
obrera.

3.° Los Vocales obreros de la Sec
ción de Capataces de Minas serán ele
gidos por la Asociación de Ayudantes 
facultativos de Minas y Fábricas Me
talúrgicas de Asturias, con 39 socios; 
Sección de Ablaña (Oviedo); ídem id., 
Seccinó de Aller, con 65; ídem ídem, 
(Mieres), con 119; ídem id», Sarna, con 
80; ídem id., Sección de San Martín, 
con 26; ídem id., Sección de Turón, 
con 32.

4.° La representación obrera de la 
Sección de Empleados administrativos 
de Minas se designará por el Sindica
to de la Unión de Empleados, Vigilan

tes, Mineros y sus similares, Sección 
Caborena (Aller), con 52 socios; ídem) 
ídem, Laviana, con 32; ídem id., Lugo 
de Llanera, con 11; ídem id., Sama d.® 
Langreo, con 544; ídem id., Sama d*§ 
Langreo, con 102; ídem id., Sanín 
Ana, con 80; ídem id., Sotrondio, cou. 
47; ídem id., Tudela-Yeguín, con 20} 
ídem id., Turón, con 110; tomando! 
p a r t e  en la elección solamente los Em
pleados de Minas.

5.° La representación obrera de la' 
Sección de Vigilantes de Minas será 
elegida por el Sindicato Católico Obre* 
ro de Mineros Españoles, Sección d# 
Moreda, Vigilantes Mineros, con 74 
socios, y por todas las entidades raen- 
clonadas en el número anterior, te« 
niendo en cuenta que sólo deberáií 
tornar parte en la elección los socioí 
Vigilantes de Minas; y

6.° Dichas entidades, tanto patro
nales como obreras, rem itirán sus res
pectivas actas de elección al Delegadoí 
regional de Trabajo en Oviedo, el cual 
hará el correspondiente escrutinio y  
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de I 932.

FRAN CISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el ¡plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución da 
una Sección de Cuchillería dentro del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar di 
antedicho Jurado mixto (Sección 
Cuchillería), se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a rtk  
del siguiente al de la publicación d« 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cuchillería Albacetensí| 
con 242 obreros; y

3.° La representación obrera ser§ 
designada por la Sociedad de Oficiales 
cuchilleros, de Albacete, con 160 socios

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 18 de May* 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con 
cedido en la Orden de este De.DSJCiai
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tnento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Peluquerías, de T a r ra 
gona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que Tas elecciones para  la desig

nación de los Vocales que han de inte
g ra r  ti expresado Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte días, 
con vados a par t i r  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
Regida por la Sociedad de patronos Pe
luqueros y Barberos, de Tarragona; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera inscrita en el Censo Elecioral 
Social, que a dicha actividad se refiera, 
la designación de los Vocales de esta 
filase se hará  de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 15 de la Ley 
'le 27 de Noviembre de 1931.

Lo que dígo a V. I. para  su conoci- 
nienío y efectos. Madrid, 18 de Mayo 

de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ihno. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departamen
to que dispuso ía constitución de un 
Jurado mixto de Transportes mecáni
cos en Guadaiajara,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de.integrar el an
tedicho Jurado mixto, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados a 
pa r t i r  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se refie
ra, inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará  de 
conformidad con los preceptos del a r 
ticulo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por  “La Unión Automovilista 
¡Alcarreña”, de Guadaiajara, con 81 so
cios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
Ifiiento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del .turado mixto de Tranvías, de Se
villa,

Este Ministerio ha ALpnecio;

t.° Que las elecciones para la desig
nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el ex
presado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a par t i r  del siguiente al de Ja pu
blicación de esta Orden en 3a G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. A. Tranvías, de Sevi
lla, con 554 obreros; y

3.° Por  no figurar ninguna entidad 
obrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se designa
rá de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr ido  ei plazo 
concedido en la. Orden de este De
partamento  que dispuso la renovación 
del Jurado  mixto del Comercio en ge
neral,  de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que k s  elecciones para  la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ' 
cada representación, que lian de in te
grar  el expresado Jurado  mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r t i r  del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patrona l será 
elegida por la Agrupación de Ven de

sdores de Calzado, de Orense, con 48
obreros; Agrupación Comercial Oreji
sana, con 104; Federación de Asocia
ciones Patronales de Bazares, .Arme
rías y Vendedores de Calzado a l .p o r  
m enor; Ferre ter ías  y similares, de 
Orense, con 63, y Asociación Patronal 
de la Industr ia  y del Comercio, de Ma
ce da, con 15, sólo en cuanto a sus so
cios dedicados a comercio en general.

3.° La representación obrera se de-* 
signará por la Agrupación de. Depen
dencia Mercantil y Bancaria, de Oren
se, con 157 socios, e ídem id., de Ve- \ 
rín, con 30, teniendo derecho a in te r
ven ir  en las elecciones sólo los so
cios pertenecientes a comercio, en ge
neral.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Yoeales. patronos del Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados, de Cáocres,

Este Ministerio ha dispuesío que la 
representación pe tro nal del/expresado 
Jurado  mixto quede constipada en la 
forma s igu ien te :

Vocales eíeoüyos: D. Aniceto Parra, 
I). ’Luis Alvarez Melero y T). Daniel 
Santaolaria Pont.

Vocales suplentes: I). Luis Navarro, 
D. Luis Jiménez y 1). Sebastián Marín 
Naure.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones veri fie a <1. as para Ja desig
nación de los Vocales que han de - in 
tegrar el Jurado mixio de Trabajo ru
ral, de Villacarrillo (Jaén),

Es le Ministerio ha dispuesto que. el 
antedicho Jurado  mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: l). Mau
ricio Martínez Ortega, 1). b 'eruando 
(Riment Soto, Ii. Eugenio del bozo 
Felguera, D. Carlos Cruz Lord o y don 
Jenaro de la Parra  de la Parra .

Vocales patronos suplentes: D. To
más Marín Bueno, D, Andrés Pastor 
Orozco, 1). Emilio Hojas, 1). Sebastián. 
Marín Bueno y D. Nicolás López Fer
nández.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Muñoz Cayadas,  D. Paulino Segu
ra Ahilar, D, Ildefonso Delgado Vico, 
D. Simón Marín León y D. José More
no Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D, Anto
nio García Orozco, D. F ernando  López 
González, D. Sebastián Montoro Soto, 
D. Pedro Santiago López y D, F ra n 
cisco Martínez Félix.

Lo que digo a Ah I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ra  la desig
nación de los Vocales que han  de in 
tegrar el Jurado  mixto de Trabajo ru
ral, de Málaga,

Este Ministerio ha  dispuesto que el 
antedicho Ju rado  mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José
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Carreira Ramírez, D. Félix Corrales 
Aparicio, D. Pedro Solís González, don 
Salvador Hiño josa Carvajal y D. Ga
briel Sáenz Caííarcna.

Vocales- patronos sapientes:' D. An
tonio Ge mar Porras, D. J na n Jiménez 
Vida. IX Francisco Díaz Trujilio, don 
Enrique López de Vinuesa y López 
Cozar y D. Antonio Rojas Calderón.

Vocales obreros efectivos: D. José 
‘Vera Guerrero, I). José González Ruiz, 
B. Francisco Man cera Pairna, 1). Arrío-, 
nio Me.m Rodríguez y D. Juan Velasco 
O ú u o s .

Vocales obreros suplentes: IX Se
bastián Martín Campos, D. Manuel Ru
bio Jiménez, D. Francisco Ruiz Pa
rra, IX Juan González Guillén y don 
José Rivera Palomo.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto . el resultado de las  
elecciones verificadas para la designa- 1 
ción de los Vocales que han de integrar j 
el jurado mixto de Panadería, de ; 
Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Gómez justo, D. Emilio Sequeiros Gar
cía, D. Gerardo Pérez, XX Francisco ■> 
Martínez Rodríguez y D. Manuel Fei- 
joo Montes.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Alvarez Montes, doña Marina Barco 
León, doña Sara González Salgado, don 
Juan Gima y D. Modesto Blanco Rubín.

Vocales obreros efectivos: D. Indale
cio Palacios Montes, D. Eduardo Rodrí
guez Vall-ejo, D. Fernando Ledo Limia, 
X). Manuel Naranjo Muñoz y D. Delfín 
García.

Vocales obreros suplentes:: D. Juan 
Rodríguez, D. Sergio González, D. Sal
vador Suárez, D. Pedro Ruiz y D.. Fran
cisco Rumbo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo; 
i é  *932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limó. Sr.:; Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecha elec
toral paía la d££igíiacíóa de los ^Voca
les obreros del Jurado mixto dé Ayu
dantes de Ingenieros, Bolineantes, Ca* 
¿ataees facultativos de minas y  fábri-<

cas siderometalúrgicas y sus Contra
maestres y Maestros de taller, de Bil
bao, a la Asociación de Delineantes 
de Vizcaya, con 130 ¿ocios.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Vestido y Tocado, Sección de Sastre
ría y Confección, de Sevilla, a la Fe
deración Económica (Industrias Som
brereras), con 600 obreros.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

• . FRANCISCO L. CABALLEO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este-Ministerio ha dis
puesto qué se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos de la Sección de Can
teros, Fabricantes de mosaicos, piedra 
artificial, Marmolistas, Colocadores de 
vidrio plano y similares, del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de.Barcelona, a la Asociación de 
Canteros de piedra caliza, de dicha 
capital, con 300 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en, el apartado de del artículo 1.° del 
Decreto del Gobierno de la República 
de 23 de Junio último, y en la regla 
tercera de la Orden de este Ministerio 
dél día siguiente, en armonía con lo 
preceptuado en las artículos 4.° del 
Real decreto número 802 de: 30 de Abril 
de ,1928 y 24 del señalado con el nú
mero L6Ó6 de Í3 de Septiembre de di
cho año, ambos de lá Presidencia del 
Consejó de Ministros, y  de conformidad 
con lo prevenido en las Reales órdenes

números 998 y 198, dictadas, respeeif 
vainente, en 21 de Septiembre de 19a 
y 6 de Mayo de 1930; disposiciones t« 
das ellas relacionadas con la importa
ción de trigos; y teniendo en cuenta 
aprobación efectuada por el Consejo d< 
Ministros de la propuesta hecha po< 
este Departamento con referencia a di* 
cho particular y en exacto cumplimien-* 
to de todos los requisitos vigentes eif 
la materia, ?

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que aprobada conforme ai 

las disposiciones legales la cuantía de 
la bonificación que corresponde a cada 
uno de los molturadores-importadoreí 
de trigos exóticos que figuran en la re-, 
lación que se adjunta, procede que pot 
este Ministerio se practique, previo loaf 
trámites precisos, la liquidación definí* 
tiva de los derechos arancelarios, con
forme a la partida 1.337 de los Arance
les en vigor y recargo transitorio es
tablecido en el artículo 23 del Real de
creto número 1.608 de 13 de Septiembre 
de 1928; quedando, en consecuencia, li
quidado el derecho arancelario corres
pondiente a los expedientes que figu
ran en la expresada relación e ingre
sando en el Tesoro por aquel concepto, 
de una manera definitiva, las diferen
cias entre las bonificaciones acordadas 
y las cantidades ingresadas, o ingresa
das y avaladas, que consten en los afo
ros provisionales.

Segundo. Los molíuradores-imporla- 
dores comprendidos en la relación que 
se une, a quienes afecta la presente dis® 
posición, que en el plazo de un mc$"; 
contado a partir del siguiente día a f ) 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r £ 
no soliciten de las Administraciones VA 
Aduanas correspondientes la incoación 
del excediente oportuno, perderán todo 
derecho a la bonificación concedida, 
procediéndose por dichos organismos 
de Aduanas, en tal caso, a liquidar los 
avales e ingresar en firme en el Tesoro 
la totalidad del importe de los derechos 
arancelarios y recargo transitorio.

Tercero. En cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 24 del Real decreto 
referido de 13 de Septiembre de 1928, 
se deducirán de todas las bonificaciones 
concedidas 25 céntimos de peseta poz 
quintal métrico, cuya cantidad será re
caudada por la Dirección general da 
Aduanas y puesta a disposición de esto 
Ministerio.

Lo que digo a V. E. como cumpli
miento del acuerdo del Consejo de Mi
nistros, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid, 12 de Maya 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Ministro de Hacienda.
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Exento. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el apartado e) del artículo 1.° del 
Decreto del Gobierno de la República 
de 23 de Junio último, y en la regla 
tercera de la Orden de este Ministerio 
del día siguiente, en arm onía con lo 
preceptuado en los artículos 4.° del 
Real decreto número 802 de 30 de Abril 
de 1928 y 24 del señalado con el núme
ro 1.696 de 13 de Septiembre de dicho 
año, ambos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y de conformidad con 
Jo prevenido en las Reales órdenes nú
meros 998 y 198, dictados, respectiva
mente, en 21 de Septiembre de 1928 y 
6 de Mayo de 1930; disposiciones todas 
ellas relacionadas con la im portación 
de trigos; y teniendo en cuenta la apro
bación efectuada po r el Consejo de Mi
nistros de la p ropuesta  hecha por este 
Departamento con referencia a dicho 
particular y en exacto cumplimiento de 
todos los requisitos vigentes en la ma
teria,
! Este Ministerio ha acordado:
ir Prim ero. Que aprobada conform e a

las disposiciones legales la cuantía de 
la bonificación que corresponde a cada 
uno de los m olturadores-im portadores 
de trigos exóticos que figuran en la re 
lación que se adjunta, procede que por 
ese M inisterio se practique, previo los 
trám ites precisos, la liquidación defini
tiva de los derechos arancelarios, con
forme a 'la partida  1.337 de los Arance
les en v igor y recargo transito rio  esta
blecido en el artículo 23 del Real de
creto número 1.606, de 13 de Septiem
bre de 1928; quedando, en consecuen
cia, liquidado el derecho arancelario 
correspondiente a los expedientes que 
figuran en la expresada relación e in 
gresando en el Tesoro por aquel con
cepto, de una m anera definitiva, las di
ferencias entre las bonificaciones acor
dadas y las cantidades ingresadas o 
ingresadas y  avaladas, que consten en 
los aforos provisionales.

Segundo. Los m olturadores-im porta
dores comprendidos en la relación que 
se une, a quienes afecta la presente d is
posic ión  que en el plazo de un mes, 
contado a p a rtir  del siguiente día a su

publicación en la  G a c e ta  de M a d r id ,  
no soliciten de las Administraciones de 
Aduanas correspondientes la incoado» 
del expediente oportuno, perderán toda 
derecho a la bonificación coucedidaf 
proccdiéndose por dichos organismos 
de Aduanas, en tal caso, a liquidar los 
avales e ingresar en firme en el Tesoro 
la totalidad del importe de los derecho! 
arancelarios y recargo transitorio.

Tercero. En cumplimiento d e  lo  
previsto en el artículo 24 del Real de
creto referido de 13 de Septiembre Ú4 
1928, se deducirán de todas las bonift* 
caciones concedidas 25 céntimos de pe
seta p o r quintal métrico, cuya cantidad 
será recaudada por la Dirección gene
ra l de Aduanas y puesta a disposición 
de este M inisterio.

Lo que digo a V. E. como cumpli* 
miento del acuerdo del Consejo de Mi» 
nistros, p ara  su conocimiento y efecto» 
correspondientes. Madrid, 12 de May» 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.
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ADMINISTRACION CENT R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vista la comunicación del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
fes fecha 29 de Febrero de 1932, en 
la que se interesa se recuerde a los

Registradores de la Propiedad la obli
gación en que se hallan de dar cuen
ta al expresado Departamento minis
terial de los actos de disposición rela
tivos a bienes inmuebles y derechos 
reales que afecten a Fundaciones be- 
néficodocentes,

Esta Dirección general ha acorda
do, de conformidad con lo solicitado, 
llamar la atención de los Registrado
res de la Propiedad a fin de que pres
ten el más exacto cumplimiento a lo 
ordenado en el Real decreto de 27

de Septiembre de 1912, especialon cde 
en su »artícuIo 26, y den cuenta ai Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de los actos y contratos en 
que puedan intervenir relativos al do
minio y demás derechos reales sobre 
bienes inmuebles de Fundaciones be- 
néficodocentes.

Madrid, 18 de Mayo de 1932.- El 
Director general, Luis Fernández'Clé
rigo.
Señor R e g i s t r a d o r  de la Propie

dad de...

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  NEGOCIADO

M ES DE M ARZO DE 1932

RELACION de las calleras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimi- 
tedos qiie a continuación se relacionan, y que se publica para conocim iento de kis Compañías de Ferrocarriles, 
en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 d.e Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de 
este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente.

NUMERO
E M P L E O S N 0  M B R E S

DE LA CARTERA

Xlférez de Inválidos....... ................... D Ensebio García Anón..... .................. ...................... i............  .. 52.238
B eiu  de la Guardia civ il........................ Emiliano Soto Montero................................ i.......................... 52>342
p e m  de la ídem id................................... Joaquín Almagro Baró.......................... .................................. 52.344
Jdem de la ídem id................................... Crispín Pindado Morales........................................................ 52.352
Idem de la ídem i d . ................... .......... Salvador Salmerón Cortes........ ....................... ...................... 52.353
Idem de Inválidos..................................... Mohamed Ben Buassa El Merdi...... ..................................... 52.358
Teniente de ídem........................................ Juan Espiga Mariscal............................................................... : 52.359
Alférez de la Guardia civ il.................... Juan Mora Mariscal................ ................................................. : 52.362.
Capitán médico, retirado...................... José Morales Díaz....................................................................... 52.365
Teniente de Caballería, retirado.., Andrés Motos Pérez................. ............................................... . 52.366
Teniente Auditor de tercera.............. . José Alfín Delgado.................. .......................................... . 52.367
©ficial tercero de Oficinas Militares... Angel Garrido de la Fuente.................................................. . ‘ 52.368
Alférez de la Guardia civ il.................... Gregorio Méndez Núñez................................................. . : 52.369
Idem de la ídem id ........................ ........ Agustín Barcelona López...... ................................................. 52,371
Idem de la ídem id ................................. Salvador Campillo Ballester.............................. .......... . 52,379
Idem de la ídem id ................................. Joaquín Gil Pálacín......................................................... • 52.382
ídem de la ídem id ........................ ........ Antonio Torres Ortega.,........................................ .......... ,.o . ; 52.385
Idem de la ídem id................................... Rodrigo Santos Otero......................................................i. 52.391
I&em de la ídem id ................................. Fausto Albo Elorza................................................. ........ 52.392
Idem de la ídem id ................................ Acisclo Bellver Miguel.................................................... ......... 52.393
Idem de la ídem id .... ....................... . Justo Andrés Magro......................................................... ......... 52.394

Madrid, 4 de Mayo de 1932.— El General Subsecretario, Enrique Kuiz-Fornells.



Gaceta de Madrid— Núm. 140 10 Mayo 1932 1325 .

RELACION  de las tarjetas mi ti Airea de identidad aínda a as p or  d iferen tes causas durante el mes arriba indicado, co* 
¿'respondientes al personal del E jército  ij asimilados que a continuación  se relacionan, y que se publica para co* 
n ocin üen to  de ¡as Compañías- de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de 
Junio de 1926, insertas en el D iario Oficial de este Ministerio, núm eros 53 y  136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA TARJETA

pr A A T
Cabo de in vá lidos........................................ Rafael Mayoz de la Vega  ............   22 177 (1)
Suboficial cíe Carabineros........................  D. Mariano Aragües M endiará.  ........................  7.757
Sargento' de In vá lidos ...................... Mohame-d Ben Buassa E3 M ercli.... .............................  18.248
Soldado de ídem ........................... ............... Andrés Matas' Fuentes..........................................................................  18.257

M adrid, 4 de Mayo de í 932.— E] General Subsecretario, E nrique Ruiz-Fornelis.

M E S D E M A Y O  D E 1932

RELACION de ¡as carteras m ilitares de identidad, anuladas p o r  d iferen tes causas’ durante el m es arriba indicado, co 
rrespondien tes al personal de Jefes, O ficiales y  asim ilados que a continuación, se relacionan, y  que se publica para 
cu.aocimien.io de Un- Com pañías de F erroca rriles , en virtud  de ¡o d ispuesto en  las O rdenes de  6 de Marzo y  18 
de Jimio de 1926, inserías en, el D iario Oficial de este M inisterio, núm eros 53 y  1 3 6 ,respectivam ente.

NUMERO
E M P L E O S N O M B R E S

DE LA CARTERA

Comandante m éd ico  •........................ D. Julio Villar M adrileño  ...................................'..............................  12.702
Capitán m édico.-....................... ...................  José Morales D ía z .............................................................        32.610
Teniente .de la Guardia ¿civ il.................  Adrián Piñel Estévez.......................................................     39.504
Idem de' la ídem  id . . . . . .........................  Juan Barrado B a rra d o ....  .......................................    40.179
Idem de Carabineros. ...................... José A paricio H ernando.  ..............................................  40.195
Idem de la Guardia c iv il.:..................... Bernardo Fernández D íaz.  ......................................    40.568
Idem de la ídem  id   ..................... " Santiago Márquez M artínez...  ..............................................   41.639
Idem de la ídem  i d . ........................  José Pallarés Fornás.......................................................................     41.700
Idem de la ídeiíb-íd   ......... Cesáreo Martín G irón...................................................................    43.203
Idem áe la ídem  id  ............ ............ A ntonio Martín H ernández...  ......................................      43.587
Alférez. (Retirado por G uerra.)   Eulogio Nieto R od ríg u ez ...  ..............................................   44.019
Teniente de la Guardia c iv i l  .........  Benjam ín Yagüe Ram írez....................................................................   44.705
Idem de Caballería ............ Andrés Motos P é r e z .. . . . . . . . . .............       i. 46.343
Idem de la Guardia c iv i l . ................... . Elettlerio Bolaños González..^  ....................................    47.045
Idem de 3a ídem  i d . .    Jtíán L ópez Fuentes.  .........................................    47.673
Alférez de la ídem  id    1 Juan Sofoeía E ch e v a rr ía .... . .. . .   ................................    50.834
Idem de la ídem  id   ....... .. E m ilio  Sanvicente Izu e l.... . . . . . .........................................     51.110
Idem de Ingenieros. (Com plem ento.) Jerónim o Luengo L u e n g o .... .. . .. ......................................     51.166
Idem de 3a Guardia c iv i l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G abriel Nieto Sandoval...      . . . . .  51.300
Teniente de Ca bebería  . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan 'Espiga M ariscal...  ......... ................................ . " -53

Madrid, 4 de Mayo de 1932;— El Gene-ral' Su-bs-eeretario, E n riqu e RmzéForneils.................................... ..........
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RELACION de las tarjelas militares de identidad entregadas por prim era vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 d e Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial cle este Mi
nisterio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

¿Tohi ■ iflf» Inválidos -.......... ................... Andrés Matas Fuentes..................................................................... 22.175 -
Jubán Sedaño García............................ ......................................... 22.176
Rafaeó. Mavoz de la Ye^a..................... ............................... ......... 22,178
Gregorio Obrador Amengua!......... ....................... ....................... 23.194
Félix Pérez Pérez............................................................................. 23.234
Fabriciano Moli ñero........................ ......... ................. ................ 23.250
Victoriano Agudo García.............................................................. 23.251
Pedro Galilea Rodríguez ...................... .................................. . 23.-252
Joc¿ Ruano Pata........................ ............ . ............................. . 23.253
José Calleja Antónez................................................................ . 23.254
Luis Frutos Baclero,........... ............................................................ 23.255
Angel Pérez Serrador.................................................................... 23,258 '
Celestino PalazueJo V id a l................ ......................................... 23.250
Mariano Pomar Martínez............................................................... 23.209
Jesús Carreras Pomar.......................... .......................................... 23.270
José Domínguez Aliaga........ .......................................................... 23.271

Triprri id Angel del Río y Rueños............... ................................................ 23.272
Vicente Benito R oyo....... ............................................................... 23.273
Benito Casahorrán Jiineno........................ ........ .......................... 23.274
Pedro Rodales Expósito.............................................. 23.275 ■
José Ortega BOasco........... .................... ........................................ . 23.276

Trlpin rl Oí Fps^ror'íirrilp^ Faustino Fernández Alvarez................................. ......... ........ . 23.277
i rlfivn iflf* í Hpm * José Navarro Pajuero.................................... ............................... 23.278
5 H p m rrl c* i Hp m Julio Bazán Pérez.............................. .................................. . 23.279
írlpni tr!r> í^prn .... ... Ricardo Aibesa G arcía ................ .............................................. 23.280

-Trlpm ifla írn?rmr*fns ..... Manuel Vaca E strecha.,....,.*.................................. .................... 23.281
ría Ipq Vicente Pérez G raciela ................... ....................... ................... 23.282

7 rl p 7 >i r¡ «i í/]orn Carlos ̂ Valero Miranda..... ............................................................. 23.283
¿Píilhr* rio Fprro^íHTilpí! Juan S ah agón Corredera............. ....................................... .......... 23.284
í rloDi rl o i rjp tt7 .. . Jacinto Gómez Grijalva,............. ................................................. 23.285
¡f rl p di rí o i rl p TT5 Miguel Perales A seoslo........... ................................................... . 23.286
*í rl p "n i rl a i rl p Tn Antonio Bernal Peralta....... ............. ................... . 23.287 .
j flprji rl a i rl Allí Eutimio Leal Gibas................................. .............................. . 23.288 ‘
TrlpiT7 riQi’nHÍQtíí Diego Sánchez Recuda.............. .................. . . ................................ 23.321
"Srlp̂ Tü frl -  _ Leonardo Sánchez R edondo........................................................ 23.322
í r l p 177 í t i  . Andrés Sánchez P a l a c i o s . . . . ........... ............... . . . ......... • 23.323

rl  ̂rln ,rlp Tnrfpní rrnQ Isaac García Ruiz....................................... ................. ....................................... 23.385
Fnlin rl a riAt’nptoQ Paciano Monje Alejandre............................................. « . . . ...................... 23.390
1 rlptti n ríin  í̂ fíi Gregorio Taratiell Altar-ribas.................................................... . 23.391
I f l p T i i  írl . J en aro Blanco Martínez . . . . . . . . .  i . .................................. ................ 23.392
T rl P  TY7 í  f\ . Julián Ferrer La L a g u n a . . . .......................................... 23.393

1 ŝnlrlnrln rlp  T^prrnpnrírilp^ Juan de Francisco P a l a c i o s . . . ........................ ......... ; 23.394
' r^ho rlp iripm __  ... ■ .. Miguel Mi-ralles A b a d í a . . . . ................. 23.395
! Tr^rn TinfCífii k í q Benigno Vicente Diez.. 23.406
' fríam rlp FprrAAnrrilpd Canuto López García. . . . . . . . . . . .  • • • • . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.411
i ¡̂a1 rl̂ iíln rlp irlptn Faustino García Vidal............................................................. .. 23.412
! FallA T l ^ í T Q  í\ l  Qtn Pedro Valer Marín............................................. ........................ .. ........ 23.423
: ŝnlrlcirln rlp FpvrAPQrrilpíi Bemardino García Puertas...................................................... ................... ....................... 23.429
r̂  csVin narníli^fQ Juan Galeano S á n ch ez ...... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .......................... ...» 23.435

i 7rlpin , r í o  FprrnrürHlpQ Joaquín Híjar Blasco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.443
! ídem de ídem ..................... . . . . . . . . . . . . ...... Miguel Pescador González.,............................. ................ .

Manuel Casado Marina,......... ........................ ....................... .
23.444

' Trlpm dp ídpm , _ 23.445
Tdpm dp írlprn Andrés Mendal Borraz.................................................................. 23.446

* Tdpm iflp Tdpm Pablo Germán Martín,.............................................................. 23.447
Trlpm <d p Tdpm Pedro Serrano Salas......................................................... ............. 23.448

23.449Trlpm n p t í i r l i « í t f i Alejandro Valdivieso Peña............... ...........................................
Idem id Alfonso Vela Blasco............... ........................... . 23.450
Tdpm rlp Pprrnpnrrilp^ Alejandro Franco V ice n te ............................. . 23.451
Tdpm rlp Trlpm Angel Acero Cabello..................................................... . . . . . . . . . . . . 23.452
Idem de íd em ............. ........................ . Fulgencio Redondo G arcía ................ ............. . 23.454

------— - -  > - ................................... —

Madrid, 4 de Mayo de 1932.— El General Subsecretario* Enrique Ruíz-ForneIl%
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS A R TES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA .

Vista la instancia ele la Sociedad Cabrera y Compañía, Limitada, contratista 
de-las obras con destino a Escuelas g ra duadas en Pego (Alicante), solicitando la devolución de la fianza;

Resultando que diciia Sociedad, de su 
propiedad ,  y p a ra  que la sirviese de garantía, consignó en 30 de Octubre de 1929, en la Caja general de Depósitos, 
ocho títulos de la Deuda am orlizable al
3 por 100, im portantes 19.500 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 287.564 de entrada y121.033 de registro :

Resultando que en certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento de Pego, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar eme no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista po r concepto alguno y en relación con las mencionadas obras: 

Resultando que, por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y de entrega, unidas a este expediente: 
Considerando que procede la aprobación de las expresadas actas: 
Considerando que con lo.s documentos aportados se ha dado él debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto de

4 de Septiembre de 1908:Considerando que al haber cumplidoel contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si bien 
precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de derechois reales, en v ir
tud de lo dispuesto en el párrafo  tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto de 26 de M arzo de 1927,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in 
formado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien ap robar las actas de recep
ción definitiva y de entrega de las obras de referencia, y disponer que po r esa Ordenación de pagos se devuelvan a la Sociedad C abrera y Compañía, Lim itada, contratista de las obras, lois valores sobre que versa el resguardo señalado con los números 287.564 de entrada y121.033 de registro , una vez que haya satisfecho los correspondientes derechos reales.

De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de Abril de 1932.— El D irector general, Rodolfo Llopi-s.
Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

Las circunstancias que han  concurrido  en la im plantación de la refor
m a y en la adaptación de los d istin 
gos planes  hoy vigentes m otivaronjuii.

r

notable retraso en la apertu ra  de curso. Profesores y alum nos de d istintas Norm ales, por conducto de sus Claustros respectivos, se han  dirigido a esta D irección general en súplica de que se prorrogue el curso a fin de que no se resien ta la eficaz labor docente que realizan dichos Centros.
Esta D irección general, estim ando en su justo valor el noble gesto de las Norm ales, después de consultar a cada uno de los Claustros y teniendo en cuenta sus acuerdos, se ha servido d isp o n e r:
Que continúen las clases hasta el 31 de Mayo para  los alumnos que cursan 

sus estudios con arreglo al p lan  de 1914.
Que continúen las clases hasta el 10 de Junio  para  los alumnos del curso preparato rio  y del profesional.M adrid, 18 de Mayo de 1932.—El 

D irector general, Rodolfo Llopis.
Señores D irectores de las Escuelas N o r m a l e s  del Magisterio p rim ario  de...

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Esta Academ ia ha acordado p ro veer una plaza de Académico de n ú m ero de la clase de no Profesores, que se halla vacante en la Sección de 
P in tu ra  por fallecim iento del excelentísim o Sr. D. Félix  Boix y  M erino.

Las condiciones exigidas para  opta r a ella están consignadas en los siguientes artículos del R eglam ento:"Artículo 76. P ara  ser Académico 
de núm ero se requieren  las c ircunstancias siguientes:Prim era. Ser español.Segunda. E star reputado como p er
sona de especiales conocim ientos en las Aries po r haber escrito obras de m érito reconocido relativas a ellas, desem peñado bajo las condiciones legales en U niversidades o Escuelas superiores del Estado la enseñanza de la C iencia Estética o de la H istoria del Arte, haber form ado colecciones de obras artísticas o prestado m arcada protección a las Artes o a los a r
tistas.Tercera. T ener su dom icilio fijo 
en M adrid.

Artículo 77. P ara  figurar como candidato asp iran te  a la plaza de Académico de núm ero se necesita que p receda solicitud  del iilteresado o propuesta firm ada po r tres señores Académicos* de núm ero con el “Dése cuen ta” del D irector, debiendo expre
sarse siem pre con la claridad  conven iente los m éritos y  circunstancias en que se funda la  petic ión  o p r o puesta.”En su consecuencia, y  con arreglo 
a las demás prevenciones del Reglamento, queda ab ierta  en esta Secretaría general la adm isión de propuestas y  solicitudes hasta el día 8 del p ró xim o mes de Junio , a las doce de la 
m añana.

M adrid, 16 de Mayo de 1932.—El 
Secretario  general, Manuel Z abala y  Gallardo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL.
TURA

PERSONAL Y AjS UNTOS GENERALES
Existiendo vacantes en distintos Servicios del Cuerpo de Ayudantes del 

Servicio Agronómico, y siendo necesa* ria  su provisión, esta Dirección general 
anuncia la provisión por concurso dá las siguientes plazas: .

Alicante.—Una en la Sección A gronómica.
Idem.—Dos en la Estación de A gri

cultura general y de Aplicación de Vi* llena.
Idem.—Una en la Estación Estudio d i  Aplicación del Riego de Elche.Idem.—Una en la Estación N aran jera  Súbeentro.Avila.—Una en la Sección Agronó' mica.
Idem.—Dos en la Estación Agricultu* ra  general de Aplicación de Arévalo.Badajoz.—Una en la Granja Escuelí de Capataces Agrícolas.Idem.—Una en la Estación de Viti

cultura y Enología de Aplicación di Álmendralejo.
Baleares.—Una en la Estación de Ar* 

boricultura y F ruticultura de Palma ( U  Mallorca,
Idem.—Una en la Estación de Vite cultura y Enología de Aplicación di Felanitx.
Idem.—Dos en la Estación de Agrh cultura general y Aplicación de Mahóra , Barcelona.—Una en la Estación dé V iticultura y Enología de Aplicación de Villafráilca del -Panadés.Idem.—Dos en la Estación de Agre cultura general de Aplicación de Viclr
Burgos.—Una en la Sección Agronó' mica.
Canarias.—Dos en la Sección Agro* nómica de Santa Cruz de Tenerife.Idem.—Dos en la Sección Agronómica de Las Palmas.
Idem.—Una en la Granja Escuela de 

Capataces de Santa Cruz de Tenerife.Castellón.—Una en la Estación Na< ranjera.—Subcentro.
Córdoba.—Una en la Estación de Olivicultura de Lucena.
Coruña.—Una en la Granja E scuda  de Capataces agrícolas.
Idem.—Una en la Estación de Fitopay tología Agrícola.Cuenca.—Una en la Sección A gronó

mica.Granada.—Una en la Granja Escuela) de Capataces agrícolas.Guadalajara.—Una en la Sección' 
Agronómica.Guipúzcoa.—Una en la Sección Agro* 
nómica.Huelva.—Una en la Sección Agronó
mica.Huesca.—Una en la Sección Agronó- 
mica.Idem.—Una en la Estación de Estudio! de Aplicación del Riego de Binéfar.Jaén.—Una en la Granja Escuela dei 
Capataces agrícolas.Idem.—Una en la Estación de Olivi
cultura de Baeza.Idem.—Una en la Estación de Estudie 
da Aplicación del Riego de. Ubgda.
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i León.—Una en la Sección Agronó
mica.

Logroño.—Dos en la Sección Agronó
mica.

Idem.—Una en Ja Estación de Viti
cultura y Enología de Iiaro.

Madrid.—Una en la Sección Agronó
mica.

Idem.—Una en la Estación de H orti
cultura y Escuela de Jardinería de 
Aran juez.

Idem.- Dos en el Instituto de Cereali-
fcultura.

Málaga.—Una en la Estación de Agri
cultura meridional.

Murcia.—Una en la Estación Naran
jera de Levante.—Subc-entro.

Idem.—Una en la Estación de Viti
cultura y Enología de Jumilia.

Idem.—Una en la Estación de Agri
cultura general y de Aplicación.

Oviedo.—Una en la Estación de Agri
cultura general v de Aplicación de Avi- 
Jés.

Idem.—-Una en la Estación de Agri
cultura general y de Aplicación de Na- 
\a s .

Idem.—Una en la Estación de Agri
cultura general y de Aplicación de In
festo.

Patencia.—Tres en la Estación de 
Agricultura general y de Aplicación.

Sevilla.—Una en la Estación de Fito
patología Agrícola.

Segovia.—Una en la Sección Agronó
mica.

Soria.—Dos en la Sección Agronó
mica.

Tarragona.—Dos en la Estación de 
Viticultura y Enología de Reus.

Valencia.—Una en la Estación Naran
jera de Levante.—Centro de Alcira.

Valladolid.—Una en la Granja Escue
la de Capataces.

Idem.—Una en la Sección Agronó
mica.

Zamora.—Una en la Sección Agronó
mica.

Idem.—Una en Campo de Demostra
ción.

Zaragoza.—Una en la Estación de Vi
ticultura y Enología de Cariñena.

Idem.—Una en la Estación de Olivi
cultura de Calatayud.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , incluyéndose en este plazo ios 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

La documentación será rem itida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro 
general del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, dentro del pla
zo de admisión anteriormente citado.

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ayudantes en servicio ac
tivo, y los que hayan reingresado en 
el Cuerpo y se encuentren pendientes 
de destino.

Los aspirantes que hubieran toma
do parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección y no hayan 
retirado la documentación que enton
ces presentaran, si tomasen parte en 
el actual concurso harán mención en 
su instancia de haber llenado tal re
quisito, fijando la fecha del concurso 
en que tomaron parte, encargándose 
el Negociado de Personal de esta Di
rección de un ir a la petición que aho
ra formulen los documentos que ten
gan presentados, sin perjuicio de los 
nuevos que cada uno de los concur
santes considere conveniente presen
tar.

Madrid, 17 de Mayo de 1932.—El 
Director general, F. Valera.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

SECCIÓN DE COMBUSTIBLES

Vista la instancia de D. Luis Zafor- 
teza y Villalonga desistiendo del in
greso en el Régimen de la Economía 
del Carbón, en el que fué admitido 
con carácter provisional por Orden de 
21 de Abril último.

Vista la instancia de D. Juan Zafor- 
teza y Villalonga en solicitud de in
greso en el Régimen de la Economía 
del Carbón, acompañada de la docu
mentación exigida por el Real decreto 
número 1.377, de 6 de Agosto de 1927, 
ratificado por Decreto del Gobierno de 
la República de 14 de Octubre de 1931.

A propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles,

Esta Dirección general ha dispuesto: 
1.° La exclusión del Régimen de la 

Economía del Carbón de D. Luis Za- 
forteza y Villalonga.

2 /  Admitir en el citado Régimen 
a D. Juan Zaforteza y Villalonga, como 
propietario y explotador de las minas 
de lignito “San Cayetano”, “Segundo 
San Cayetano” y “Demasía a San Ca
yetano”, del térm ino de Selva, y “San
ta Catalina”, del término de Inca (Ba
leares).

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Mayo de 1932.—Ei D irector general, 
F. Gordón Ord’ás.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.


